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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN     Super! INTENDENCIA 
Di COMPAGAS VALORE OY NULORIA 

  

RESOLUCION No. SCVS-INC-DNASD-SD-17- 0 e 80 9 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 
SUBDIRECTOR DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO 

QUE mediante Resolución No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029763 del 13 de noviembre del 2014, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 15 de diciembre del 2014, se declaró la disolución y se ordenó la liquidación de la 
compañía ACONSECPLUS S.A.; . 

QUE en virtud de la Resolución antes indicada, se designó como Liquidador al representante legal, cuyo nombramiento 

nunca fue emitido; 

QUE los accionistas ingresaron una solicitud con el número de trámite 27789-0041-17, en la cual sugieren que se nombre 

como liquidador de la compañía al Sr. Jorge Enrique Sicouret Lynch; 

QUE los socios o accionistas que representen la mayoría del capital social pagado de una compañía, podrán sugerir a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros que se designe a una persona diferente a la que consta en la resolución 

mediante la cual se declaró la disolución o se ordenó la liquidación de ésta; o que se reemplace al liquidador en funciones. 
(ARTICULO 2 del REGLAMENTO PARA LA DESIGNACIÓN Y FIJACIÓN DE HONORARIOS DE LOS LIQUIDADORES DE LAS 

COMPAÑÍAS SUJETAS A LA VIGILANCIA Y CONTROL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS); 

QUE es atribución de la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros designar a los liquidadores; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante Resolución No. ADM 

14-002 del 6 de febrero del 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 de fecha 27 de febrero de 2015. -: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Nombrar al Sr. Jorge Enrique Sicouret Lynch, para el cargo de Liquidador de la compañía 

ACONSECPLUS S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, quien no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será 
responsable judicial y extrajudicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión; debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la liquidación y conferirle todas las 

facultades determinadas en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER la inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil del domicilio principal 

de la compañía, en el término de diez días contados desde su aceptación. 

ARTICULO TERCERO.- REMITIR al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, copia de la presente Resolución, una vez 

inscrita en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la SuperintendenciafdaCompañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, a 3 ib MAY 2017 

  

  

ACEPTO el nombramiento de liquidador. DECLARO BAJO JURAMENTO que-soy legalmente capaz, que no me encuentro 

incurso en ninguna prohibición para ejercer la Furición de liquidador,.que.me encuentro habilitado para la apertura y manejo 

de cuentas corrientes en el sistema financiero, y que puedo ser firma autorizada. Y ME OBLIGO en los términos de la 

responsabilidad establecida en el primer inciso del Art. 388 de la Ley de Compañías, que indica: “El liquidador es 

responsable de cualquier perjuicio que, por fraude o negligencia en el:desempeño de sus funciones o por abuso de los 

bienes o efectos de la compañía, resultare para el haber social, lós socios accionistas o terceros.”.- Guayaquil, a 

3 1 MAY 2017 
* 

Sr. Jorge Enrique Stcouret Lynch 
C.C. No. 090271980-6 (código dactilar V333314242) 
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gistro Mercantil de Guayaquil 
NUMLRO DE REPERLORIO: 23.431 

LLOHA DIE REPEREORIO:01 qua 2017 

HORA DE RIPERIORIO: 11:48 

ba curaplimiento con lo dispuesto en da les. el Rertstrador Mercantil del 

Canton Guas aqui ha insecto Jo sietente: 

l.- Con techa pruneto de Junto del dos mul dicctstote queda msertta da 

presente Resolución NN” SOSA NO-DNASD-SD-17-0001800. dictada el 

3desnaso del 201% por el Subdirectortar de Disolución. AB, LUIGL DE 

ANGEDIS SORPANO. la contiene el Nombramiento de 

Liquidador. de la Conipanta ACONSECPLUS S.A. "EN 

LIQUIDA CION" a tavor de JORGE ENRIQUE SICOULREL EY NCH, 

de lojas 23,294 14 23,290, Recistro de Nombramientos número 6.316. 
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Ab. Patricko Murillo Torres 
REGIS PERO MIERCAN EU 

PLECANTON GUAY AQUÍ 
DELEGADA 
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